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Día 13: Para fliscornos y trompetas,
Día 14: Par<i trombones.
Día 15: Para trompas,
Día 17: Para bajos.
Día 18: Para percusión.
Día 19: Para incidencias.

Todos ellos en el mes de septíembre próxim-o,
Por los Gobernadores o Com-uniÍ'J.;llcs ¡Li]HhrB,<'; respectivos

se comunicara al personal civil que figura €n estn Orden la
admisión y fecha de presentación 8. examen.

Estas oposiciones podrán ser solicitadas hasta 01 día 10 de
agosto del año en curso.

Madrid, 27 de junío de 1973.

COLOMA GALLEGOS

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Sanidad
por la que se eleva a definitiva la relación provi~

sional de aspirantes admitidas y excluidas al exa
mende ingreso en la Escuela Nacional de lnstruc~

toras Sanitarias y se publican los miembros del
Tribunal que ha de juzgar eJ 1l'H'nci:onado e:);'amen
de ingreso. fechas de .sorteo y cmni~mzo de l-os
ejercicios.

Terminado el plazo de reclamaciones concedido en la Reso
lución de esta Dirección General de 4 de abrO de 1973 ("Bole
tín Oficial del Estado'"" de 30 de abril de 19TIl,quepubHcó
la relación provisional de aspirantes admitidas y excluJdas al
examen de ingreso en la Escuela Nacional d€'rn$trudoras Sa
nitarias. convocado por Resolución de 4 de eno';'ro de 1973 ("Bo
letín Oficial del Estado.. de 29 del rilÍsmo mE:l'sl,

Este Ctntra directivo tiene a hien dispo,ner'

1. Se hace pública la relación definitiva de aS[jirante& ad~

mitidas y excluidas.

a) Aspirantes admitidas:

1. Buitrón Pefialosa Adela
2. Centeno Escudero, María Elena
3. Fernández Bueno, Angela Maria,
4. García Martinez, Rosurio
5. Conzález Aixela, Mana J <:Sús
6. Coñi Urra, Maria Esther
7. León León, Francisca.
8. Martín Maíllo. María Purificación"
9. Merino Cabezón, Rosalía.

lO.' Pomar Minayo, Rosa.
11. Roch Laborda, Monseriat
12. Sánchez Junquera, Maria Crisf,iM Ana.
13. Solinis Laredo, MariadeJ Rosario
14. Vázquez Moreno. Josefa MagdaJ,Emi'1.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran
las circunstancias previstas en el ar~iculo 20 de la Ley de Pro
cAdimiento' Administrativo Las aspirantes podrán recusar a
los miembros del Tribunal en la forma y supuestos señalados
en el articulo 21 del precitado texto legal.

3. El sorteo para- determinar la actuación de las aspirantes
lendra lugar el décimo. día hábil, contado a partir del siguien
te al de la publicación de la presente Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estado... a las diez de la mañana, y el comienzo
y desarrollo de las pruebas selectivas será el día 26· de septiem~

bce, a las diez de la mañana; ranto el sorteo como el comienzo
de los ejen::iL'ios se celebrará en el aula de la Escuela Nacional
de Instructoras Sanitarias lcarretera de Francia, kilómetro 7.
Madrid).

Lo que digo a V. S para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 18 de junio de 197:3.-[1 Director general, Federico

Bntvo Morat.e

Sr. Subdirector genera! de Servicios

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

•RESOLUC10N del Consejo Superior de Transportes
Terrestres por la que se aprueba la propuesta for·
mulada. /Jor el Tribunalcalifioador del concurso
oposición cvnvocado para la provisiónde una- plaza
de Licenciado en Ciencias Económicas.

Finalizada la actu&ción del TrIbunal calificador del.concur
so-oposición convocado por este Consejo Superior de Transportes
Terrestres por Resolución del 4 de octubre de 1972, publicada
en el ..Boletín Oncial del Estado... número 259, del 28 de octu
bre de 1972, para proveer una plaza de Licenciado en Ciencias
Económicas, y vista la propuesta de nombramien!,o por él for-
mulada, ,

Esta Presidencia ha acordado:

1.-<> Prestar su conformidad a la misma, y designar para
ocupar como funcionario público del propio Orga.nismo al con~

cursante que a continuación se cita.:

Mira H-odriguez. José

2." Que le sea de aplic:adón la base 7.4 de la convocato
ria en el sentido de considerarle exento del período de prue·
bas o prácticas por cumplir los requlsito& exigidos para elli.

El concurs.'1hte designado en cumplimiento de lo prescrito
en la base 6 de dicha convocatoria.. deberá aportar los docu
mentos pertlfKntes

Madrid, 12 de iunio de .lHn. -El Presidente, Jesús Santos
rV"in,

bl Aspirantes exduidas por los moHv(!3 qUe St1 indicaron
en la relación provisional:

1. Ferreras Aporta, Lucinda
2. Helguera Gómez, Máxima.
3. Horrillo D'Anjou, Maria Lui¡,e..
4, Peciiía Sacristán, Maria del CarHwn

Contra esta relación podrán interponer las interesadas re
curso de reposición en el plazo de un mes, pnwio al contencio
so-administrativo.

2. El Tribunal calificador dd pn?S8nt{~ f!-Xamen qu(~dará

constituido de la forma siguiente:

Don Antonio Muro y FernándezC\Váda, Jefe de la Sección
de Medicinll Social. Suplento' Don Fernando Luis Gómez Po
mar. Médico de Sanidad Nacional.

Don Manuel Blanco Otero Medico PU8ricultor del Estado.
Suplente: Doña Alejandra Aceña Bautista.

Don Ciriaco Laguna Serrano, en representación de la Escue
la Nacional de Sanidad. Suplente; Don LUGiano de la ViHa Ro
driguez.

Secretario: Doña Ernestina Ferrero Velado. Instructora Sa
nitaria Monitara de la Escuela Nacional de Instructoras Sani
tarias. Suplente: Doña Rosario Moreno López.

Presidente: Don Carlos Rico-Avello y Rie')
Escuela Nacional de Instructoras S¡Jf\itariaE
Juan Figueroa Egea, Director del HospHal del

Vocales:

D.íre-cLOI" de la
Suplente: Don
Rey.

RESOLUCION de la Dirección del Centro de Es·
tudios y experimentación de Obras PúbUcu por- la
que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en la plaza de De.lineantes del grupo 2." de la es
nJ./'a especial del personal propio del citado Or·
ganismo.

Vacante una plaza do Delineante del Grupo 2.° de la Escala
Especial de Fmlcionarios propios del Centro de Estudios y Ex
perimentación de Obra~ Públicas, con dE'c6i:ino en el Centro de
Estudios Hidrográficos de conformidad con 10 dispuesto en el
Reglamento de Régimen Interior de esta Entidad estatal
autónoma. de 6 de abril de 1966, y con lo establecido -en la.
Reglamentación General para el ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cum4

pUdo el trámite preceptivo de su aprobación por la Presidencia
del Gobierno, s-egun determina el articulo 6.°, 2 dJ. del Estatuto de
personal al se-rvicío de los Orgat1ismos Autónomos aprobado por
f1ecreto 2043/1971 de 2:3 de julio, y previa la autorización de la
Subsecrt~tal'íf' d~~ Obrus Públicas, 3(1 resuelv-e cubrirlas de acuer~

do ron las ¡;ig".lientes

Bases dl~ l'onvocatoria

1. NORMAS GENERAl.ES

1.1. Número de plazas

Se convoca una plaza de Delineante del Grupo 2.° de la.
Escala Especial del citado Organismo.
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1.1.1. Caracteristicas de la plaza

al De orden reglament~rio. Dicha plaza se reglra ppr las
normas contenidas en el Estatuto. de Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos, aprobado por D-ccreto2043/¡9-71. de
23 de julio. y el Reglamento de Régimen. Interior de1'<;entro
de Estudios y Experimentación de Obras Públicas"RP,rO.b.a~o ,por
Orden ministerial de 6 de abril de 1966 (...Boletín Oflcialdel.E&
tado... del día 20).

b) De orden retributivo. Estará dotada conelsu~ldo.Yff~

tribuciones prevista!> en el acuerdo del Conseío(te -·Ministros
de 10 de noviembre de 1967 y de 23 de ¡ulio de 1971;

c) Incompatibilidades. Las personas q-ue obtelifJat;l_l~ _pla~
zas a que se refiere la presente convocatoria estaran'!3:qmetjdas
al régimen de incompatibi!ida.des q'tla deternüna'.El'l~~fcqlo$3
del Decreto 2043/1971, por el que se aprueba el ES~~llto de
Personal al Servicio de los Organismos Autóncmo-&, ..yi Ilo·'~pod~n
simultanear el desempeño de la plaza que, eh su C~o~obuimgan

con cualquier otra de la Administración centrali:z~dá-Oautóno
ma del Estado.

1.2. Sistema selectivo

La selección de los aspirantes se realizal'a inedlanteel sís~

temo de oposición, que constará de ejercicios eli'mipatorios y
méritos.

al Serán ejercicios eliminatorios:

n Realización de rayados.
ID Realización de dibujo industrial.

lID Reahzacioo de dibujo topografico.
-IV) Realización de dibujo con perspectiva caballera. Todos

los ejercicios ~e realizaran con arreglo a ¡O~~· múdelo$: y datcffi
que el Tril:funal seleccione y facilite a las opc<;!torps.

b) Serán consideradOt; mérit'Ob:

n El conocimiento de otras técnicas dE' dibujO, demostra
do en ejercicios propuestos por el Tribunal.

2. REQUISITOS DE LOS CANII1ljUOS

Para ser admitido a la práctica: de las pruebas- selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitO,,:;

al Ser e&pañol, de uno u otro sexo.
b) Tener cumplidos di-eci-ochoafios.
el Estar en posesión del título de Dei ineante e)¡p~tiido por

la. Escuela de Maestria Industrial de Delineantes; dep'endiE'nte
del Ministerio de EducaciÓn y Ciencia u, otro, equhr¡¡lente-.

d} No padecer enfermedad o defecto fislCO q'lle impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

e} Carecer de antecedentes penales.
f} No haber sido separado mediante expediet1iedisci;plinario

del servicio del Estado o de la AdministraciónLQCal.o}nstitu
ciona1 ni hallarse inhabilitado para el ejercido de funciouespú
blicas.

g) Los opositores femeninos d€berán tenl:\T hecho .'Q estar
exentos del Servicio Social de la Mujer, bastando qUE:t5e haya
cumplido. el mismo cuando finalice el plazo se~alad{)para-la
presentacIón de documentos. .

3.1. Forma

los que deseen tomar parte en las prueba,,; se!(.'-Ctivas deberán
consignar en su solicitud el nombre y apt"Hcios. edw;1; .pueql-o
de su naturaleza, domicilio y número del documentQ nacional
de identidad y hacer constar lo siguiente: .

al Manifestar expresa y detalladamente que reúnen todos
los requisitos exigido-& en la presente convocatoria

b) Comprometerse, en caso de obtener !a pIeza, a jurar
acatami8llto a los Principios Fundamentales del Movimiento Na~

cional y de.más Leyes Fundamentales del Reino.

3.2. Organo a quien se dirige

Las solicitudes 'se dirigirán, debidament.e rHntegradas, al
ilustrísimo señor Director del Centro de, Estudjos y Exp:erirÍ1en
tación de Obras Públicas.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentacióJ:l sen], de treinta dfns,GQutadqsa paT-:,
tir del siguiente al de la publicación de J¡:¡, cunvocato.ria ··en el
..Boletín Oficial del Estado...

3.4. Lugar de presentación

La. presentación de solicitudes se han!!. en d Registro General
de.l cItado Centro de Estudios y Experimentaci6n de ()~ras. Pú~
bllcas ~Alfonso XII, número 3, Madrid-7) o en Ios:IUErf:l:re's que
deterrnma e-l artículp 66 de la Ley de Proc.e<lími~ntoA-qminis~
.tra~i~o_ ,La solicitud de?enl acQnlpañarse de los dOt!lumentos
JUstificatIvos de los méritos que se alegue:"-en ~a·oposici6n.
conforme se detalla en el punto 1.2. apartadobL

3.5, lmpurtect.6 los derechos de examen para, tomar parte
en·tas prueba8$~léctivas.

Los¡derez:hos:deexamen SiJrár. de 200 pp."elas.

3.6';. Formad~e.(ec!uar el i.mporte

~llmporhI~:li~-dichosderechos se efectuará en la Habilita
cióI1 Qel Centr.od~;Estudios y Experimentación de Obras PúbU
cas.'9,:bié-Tl ~r;.:,giro posta.l o telegrli-fico. haciéndose constar
en 8s.te' CUSO..I;m: la solicitud el número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos-en las- solicitudes

De":~l.j.onJo:';Cpti.el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Ad~ini:sti':&:Uvó/~e:requeriraal intero"adr) para que en plazo de
d¡e'?:(;l~a:.ssubStm~-la falta o acompafie1os documentoSe prccep~

tivos,.:;~:perdbiénd()le de que si no [o hiciese, se archivaría su
instanCIa sin mAs,trámite.

4.1, Lista pÚi;v:isjoIJal

Trán~uniq()::(?l>p]azo de pnlsontación de instancias, el Dí~
l'ector':.qel Ceritrode Estudios. y Experimentación de Obras PÚ
b!i.cas.;~1?rolllirlÍ.la lista provislOuul de udmitidos y excluidos. la
cUa,ls~:l;1a,n\ p'~~lica en el ..Boletín Oficial del Estado". y se hará
constar:'el n(.nlleFo.del documento nacional de identidad.

4.2; Erf'{);fis',enJa solí-citud

Los.'~rrDr-l,qde}i~cho. que, tll,dienu, ü,dvertine podrán subsa
narset'l'n C:l.Iatq\lie~:'momento. de oncío o a p~tídón del intere
sado.

4.3.: Re-c}cmizciOiies contm la lista provi,~iol1al

COl'ltraiH lis~:.:prodsiGl1aJ poddtn ¡+eciamar los lnteresados
en eljJJ¡:¡;zn de. quince días a partir del SlglJlE'nte :'11 de su pubH
cación>6rrel ~.-Boletin Oficia] dei E'"lado», de acuerdo con el
artículo 121 de,. J8:' Lé.Y de Procedimiento Admi.nhtrativo.

4.4; . Lista défi7iitív!"1.

~·r.eciamac:ii:llles horAn admit,Ídas e rechazadas mediante
!·esol118iÓn rn..le<'.se.publicará- en el ..Boletín Oficial del Estado".
por larque se'-.ápnJéb~ la asta definitivu. La lista definitiva de
admi-~id:osy ex:Pluidns dQhera publicarse asimismo 00 eY .-Bolet.ín
Oflcia)-jd,elEstt:Ld.o":,,,y en 10 misma figurarán los nombres y ape
llidps.,~~IQ§ candidatos y el número del documento nacional de
idenUdad.

4.5;,' Recu rso,~'cóJ}tra /.a {¡s(.n definitiva

COIl~Ta la .t~spl.uci6n.defjnilivf~ podrán los interesados inter
poner::'recnlfso,dB':a,lzBda en el plazo üe quince días ante el Mi
nist.erio-__ de Obr~~bhca,o;.

5. DESiGNAciÓN, COMPOS1UÓhi \ oI.UU/\'UÓN DEL THlBUNAL

5.1; Tribun,iü-"ctlUficador

EITrtb:unar~f1Ufkadorserá designudo por la Comisión Dele
gadQ;d~l Centr0~.de Estudios y Experimentación de Obras PÚ
lJli-cas,Y: se pu.bUcará en el -.B91etín Oficlal del Estado". El Tri
bUI:laJrn,j-: podr4:c()Ilstituirsé ni actuar ~in la asistencia, como mi
nimo".qe' tres,., del:. sus miembros, titulares o suplentes, salvo
Gueco.J1~rre~lo}'las reglamentaciones -especificas. o a las nor
rnasdecla coovO(:atoria se estl;;,bkz0a expresamente otra cosa.

5,2. Composici6n del r'-ibunal

E:s~rá COrtlPlle:sto por el Director del Centro de Estudios
Hidr1:)15l"tl-hcos•• :e:::Qmo Presldent,~, o persona E'n quien él delegue;
un· VoCªI·cuYa.0!s~entanóncorresponderá al Secretario. del Cen
trq,de"Esiu'dlóS'y···F'tpcrjrnentación de Obras Púhlicas y un
V~~.Secretnrio".en representación del Centro de Estudios Hi
drog~f~cQ8,9p,e· será prepuesto por el Director del mencionado
Centro;':.un Voca1e-0mo representante de la Dirección General
de Ía.FttnCíÓHP.ública y otro como lOuplente

5.a; Abstención
Los.:'m,iE¡:mbr9S:de1 Tribunal deb(,rú.Tl abstenerse de interve

nir, n()tíficani:lo,:~la autoridad, cuando en ellos concurran las
circun$J¡irH::ias:'Previstas en el a.rtículo 20 de la Ley de Procedi~
miento·Administra.tivo.

504: Recusaci6n

Los~ph'Rnte~.podrán I"ecu'.:ar ~ 10& miembros del Tribunal
cuandQ:'e:4istan'.<lilS circunstancias establecidas en el artícu~
lo 2Ode:·la menclqnada Ley.

8:C.o!4iJti4Zo. y DEs.uutono D1': LAs PRUEBAS SELECTIVAS

".1. ' C-orH ,:enzo
~(lp:ódrá ex&~~t de ocho meses el tiempo comprendido entre

la puPUtaclól1<.de ·la convocatoria y el comienzo de los ejerci·
dos.

•
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6.2. Orden de actuación de los opositores

El orden de actuación de los opositores Si:! efectuara me·
diante sorteo público, que se publicará en el ... BOktín Oficial del
Estado», salvo que el Tribunal, dado el numerQ de aspirantes
y la índole de las pruebas a realizar, acordas.e una actuación
cOnjunta y simultanea de todos los 'Opositores,

6.3. Identificación de los opositores

El Tribunal podra requerir en cualqUÍer momentos. los opo
sitores para que acredíten su identidad.

6.4. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será único.

6,5 Fecha, hora y lugar de comienzO de {os ejerCicios.

El Tribunal, una vez constituido. acordará la fl~(:ha, hOl~ y
lugar en que comenzarán las pnlebu:: se!'2<:tiVk\S v ~c Pui)Jiu\ra
en el "Boletin Oficial del Estado.. , al menos con quinc,{l dias
de antelación;-

6.6. Anuncios sucesivos

No será obligatoria la publicación de los suCesivos anuncio~

de celebración de los restantes ejerciCios en el ~Bóletin Oficial
del Estado... No obstante. estos eLnuncios d€beran hE;u:.er:'ie pú
blicos por el Tribunal en los locales donde ;,:e hayan celebrado
las pruebas

6.7. Exclusión del aspirante durante la fose de 8t:!.rlc¡;ión

Si en cualquier momento dej pcocedimient(, de selección !lB
gasa a conocimiento de) Tribuna! que alguno de 1-1)3 aspirant€3
carece de los reqúhitos exigídos en la convocatoria, se le eX~

cluirá de la misu»t, previa audiencia del propio. interesado, pa·
_sandose, en su ca~o, el tanto dE' culpa a la turisdic{"]ojl ordina·
ria, si se aprecíase inexactitud en la declaración que formuló

7. CALWICACION DE LOS ¿JERCIC!CS

7.1. Sist~ma de calificación de los ejercicios

Los ejercicios 1, n, III y IV, se calificaran de O a 10 puntos,
exigiéndose un mínimo de 5 puntos para aprobar cacta uno de
ellos. La calificación será la media aritn::iéUca de las puntua
ciones asignadas por cada miembro dd Tribunal.

7.2. Calificcl';iénde le;!> meritc;.'"

El conocimiento de otra.:; tccnicll,'O de dibujo se clllíficará de
O a 2 puntos obteniéndose dicha caJífic<U:lón por media aritmé
tica de las asignadas al opositor POr <:ada mtembro del Tribu
naL

8. LISTA DE Af'ROllADOS y I'HOF\JES'fA DEL Tmr,uNAl.

8.1. Tel-minada la califícaciün d{' los a&pIHw,tc5 el Tribunal
publicará el nombre de aquel que haYa obt,~nido mayor ptlll
tuacíón.

8.2. Pro,ouesta de aprobados

El Tribunal elevará ai Director del Cenu'Q c1f) Edudios. v Ex
perimentación de Obra5 Pública~, la resolución de la oposición,
quien someterá la correspondiente pI'opuesta '.1(;' noml)ramwnto
a la Comisión Delegada del Organismo.

8.3. Propuesta complementaria de aprobad-o:<

Juntatnente con la citada resolución remi1:ini. a los exclusi
vos efectos del artículo 11.2 de la Reglament"lción Gene,·al para
el ingreso en la Administración Pública, el acta \ie la última
sesión, en la que habrán de figurar por orden de puntuación
todos los aspirantes que. habiendo &uperado las pruebns $eiec~

Uvas, excedi%en del número de plazas convocadas,

9. PnESENTAC!ÓN DE DOCVMENTf'S

9.1. Documffitos

El aspirante que resulte aprobado presCt1tará en la Secreta
ria del Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas
los documentos acreditativos de la.<; condidon.esde. capacidad
y requisitos exigidos, y que consistirán en:

al Partida de nacimiento,-
bl Certificado acreditativo de no padecer enfermedad con

tagiosa ni defecto fisico que- le imposibilite pat'a el servicio.
Este certificado debera ser expedido por alguna- de las Jefatu
ras Provinciales de Sanidad.

el Declaración jurada de no haber sido separado mediante
expediente p.i&ciplinario del Servicio del Estado o de la Admi
nistrací6n Local. ni hallarse inhabilitado para él ejercicio de
funciones públicas. '

d) Certificado del Registro Central. de Penados y Rebeldes.
el Certificado de haber cumplido el Servicio Social o estar

exenta- de esta obligación,

f).2. Plazo

El plazo de pres€ntación sera de treinta días a partir de la
publicación del nombre del aprobado_ En defecto de los docu
mentos concretos ac:rydítativos de reunirlas condiciones exigi.
das en la convocatona se p<.,etran acreditar por cualquier medio
de pl"Ueba admi<,ible en derecho. _

9.3. Excepchnes

El que tuviere la condición de funcionario púBlico estará
exento de justificar documentalment.e las condiciOnes y requi.
&itos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar cer~;incación del Ministier10 u Organismo de
qu.e dependa acreditando su condición y cua.ntas circunstancias
consten en su hOJa de servicios,.

9.4 Falta. de presentación de documentos

El aspirante que dent.ro del plazo indicado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentara su do{;umentación, no podrá ser
nombrado, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjui
cio de la resp.on&.abHidad en que hubiera podido iucurrirpor
falsedad en la instancia. En este caso, se formulará propuesta
de _nombramiento .a favor del aspirante que siga en orden de
me.ritos al descaliiícado_

10. NOMBRAMI¡W ¡,os

HU. Nombramiento provísíonal

AprobRda por 16. Comisión Delegada de este Centro de Estu
dios la proplJ.(·sta de nmnbramiento formulada par el Director
del mismo, se p'_'ocedera al nombramiento con carácter provi
sional, qUt- M,'\Ú definitivo si el aspirante supera a satisfac
ción del Dü-,,'Ctc,r del Centro de Estudios Hidrográficos el perío
do de practl(E\S de tres meses.

10.2, Nombramiento definitivo

Por el Diredor del Centro de Estudios y Experimentación
de Obras Púbhcas se expedirá él co:rres:pondiente v-ombramiooto
de funcionario de carrera a favor del aspirante seleccionado
que haya supenido el periodo .de prácticas, cuyo nombramiento
se publica:ra en el ~Bolet1n Oficial del Estado... El nombramien
to habra de !'.l'r aprohado mediante Orden ministerial según de
termina el al'ÍlCl1Io 6.5 del Estatuto dePer80nal al servicio de
lo~ OrganLc,mol:' Autónomos.

11. TOM_" DE roS!i:I"I{)N

11.1 Úl .,¡ plnzo de un mes, a contar de la notificacíón del
nombramiento, deberá el aspirante tomar posesión de su cargo
y cumplir cún los requisitos exigidos en el apartado el del
iirt:icu!o :36 de la !--ey de Funcionarios Civ:ilfOs del Estado_

11.2. j-1mpliacl{}n

La Admini.stracíón podrá conceder. a petición del interesado.
U'la prórroga del plazo establécído, que no podrá exceder de
b mítad del mismo, si las circunstancias 10 aconsejan y con
ello no se pcqLldican derechos a terceros.

NORMA FINAl

Rcr:wso de cc.¡rliclar general contra e[ concurso-oposición

La convocatOl'ia y sus bases y cuantos actos adminiE.trativos
~e deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrEI.ll ser
in1 1Jugnado.s por el interesado en los casos y en la forma esta
hl\:cidos en ·lu. Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 12 de junio de 1973,-E1 Diroctor del Centro, Carlos
Benito,

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 7 de junio de 1973 pQr la que se nom
bran las Ccm¡Siones Especiafes titulares y suplen
tes iel concuh::o de traslado a Cdtedras de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza Media,

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el número 8.0

de la Orden de 15 de €>nero de 1973 («Boletín Oficial del Esta
do- . de 15 de febrero). 'por la que se- convoP6 a ,Joncurso de
trasl~do la ¡'l'ovisión de las Cátedras que figuran en el anejo'
de la menCÍona,da Orden.

Este· Ministerio ha tenido a bien nombrar las Comisiones
Especiales que han de 'emitir las propuestas razonadas estable-


